
 

 

 

                                                                

 

 

“Títulos y Operaciones de Crédito” 

(Unidad IV) 

 

Catedratico: Lic. Julio César Vázquez 
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OPERACIONES DE 

CRÉDITO 

¿QUÉ ES? 

Las operaciones de crédito son transacciones financieras efectuadas por las entidades 

que consisten en recibir o prestar dinero de o a los clientes. Se trata de una de las 

operaciones más comunes que se hacen en las entidades financieras, debido a que 

prestan recursos a sus clientes mediante productos financieros como los créditos, las 

tarjetas de crédito, los préstamos, entre otros. Estos préstamos se hacen con el 

compromiso por parte de los clientes de pagar una suma adicional a manera de interés. 

 

Las operaciones de crédito son negociaciones financieras que importan recibir o prestar 

dinero por parte de las entidades financieras de los clientes o a los clientes, 

respectivamente. ... También existen operaciones de crédito entre Bancos u entidades 

financieras, que se prestan y reciben dinero 

¿CÓMO SE DESARROLLAN 

LAS OPERACIONES DE 

CRÉDITO? 

Doctrina y legislación. El elemento característico e infalible de la operación de crédito 

estriba en la transformación actual de la propiedad de una cosa, del acreedor al deudor, 

quedando diferida la contrapartida, esto es, la prestación correlativa, por parte del 

deudor, de una,cosa que representa el equivalente de la propiedad adquirida por él. 

 

Las cosas objeto de las operaciones bancarias de crédito deben ser 

fungibles y apropiables. Por otra parte, no cabe operación de crédito 

gratuita. 

Se emplea dicha locución porque los 

negocios jurídicos de intermediación 

en el comercio del dinero y del 

crédito, normal y cotidianamente se 

realizan por conducto de los bancos 

(calificación por el sujeto) (Cervantes 

Ahumada). Convendría pues, calificar 

como servicios bancarios a las 

operaciones que realizan los bancos y 

que no consisten en recibir u otorgar 

crédito; por ejemplo, cobranzas, 

operaciones fiduciarias, operaciones 

de custodia stricto sensu. Además, la 

expresión operación de crédito se ha 

aplicado in extenso a negocios con 

escaso contenido crediticio. 

 

TIPOS DE OPERACIONES DE 

CRÉDITO 

 

 

Activas: En este tipo de operaciones de 

crédito, la entidad financiera presta los 

recursos a los clientes y obtiene un interés a  

cambio de este préstamo. Estos préstamos se hacen estableciendo un plazo determinado para que el cliente devuelva el dinero a la 

entidad. Algunos productos financieros que pertenecen a este grupo de operaciones de crédito son: Entre ellas encontramos el 

crédito, préstamo hipotecario, tarjetas de crédito, los avales, las garantías y el leasing entre otras. 

 

E 

 Préstamo personal: Este tipo de préstamos son solicitados generalmente con el fin 
de de solventar necesidades inmediatas, como viajes, contingencias, gastos de 
salud, educación, etc. 
 Crédito hipotecario: Este tipo de crédito es vital para los clientes que desean 
adquirir casa propia. Este tipo de créditos se otorgan de acuerdo a la capacidad de 
endeudamiento del cliente, debido a que son deudas a largo plazo y generalmente 
requieren de un depósito previo. 
 Tarjeta de crédito: Las tarjetas de crédito en la actualidad son una fuente de 
ingresos muy importante para las entidades financieras. Este tipo de tarjetas les 
permiten a los clientes adquirir bienes y/o servicios de forma inmediata. Para recibir 
una tarjeta de crédito el cliente debe probar su capacidad de endeudamiento. 
 Aval: El aval financiero es un instrumento que emplean las entidades bancarias 

para garantizar el cumplimiento del pago del crédito hipotecario por parte del 
cliente.   Esto se hace mediante la firma de letras u otros instrumentos de deuda. 
 Leasing: El leasing es un tipo de contrato mediante el cual la entidad financiera 
le  entrega al cliente un activo y a cambio el cliente debe pagar una cantidad de 
dinero en un plazo determinado. Al finalizar el pago, el cliente recibe la 
documentación que lo acredita como dueño de ese activo. 
  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

Operaciones de crédito pasivas: En este tipo de operaciones de crédito el cliente 

es quien presta el dinero a la entidad financiera recibiendo un interés a cambio. 

Algunos productos financieros que pertenecen a este tipo de operaciones de 

crédito son: los depósitos de ahorro, las cuentas remuneradas, los fondos de 

inversión, plazo de fijo y las cuentas de ahorro entre otros. 
 

 

¿CUÁNDO SE REALIZAN? 

De acuerdo al artículo 297 de la Ley General de Títulos 

y Operaciones de Crédito señala que el acreditado 

puede obligarse a otorgar títulos de crédito como letras 

de cambio, pagarés, etc., así como a prestar su aval o 

aparecer como endosante o signatario de un título de 

crédito. 

¿CUÁNDO SE REALIZAN? 

Las partes pueden estipular libremente los términos del 

contrato. En caso de que no hubieren estipulado los 

términos para que el acreditado haga uso del crédito, el 

artículo 294 de la ley señala que cualquiera de las partes 

podrá dar por terminado el contrato en cualquier tiempo, 

notificándolo así a la otra parte. 

De acuerdo con el Artículo 301 de la Ley General de 

Títulos y Operaciones de Crédito, el crédito se extingue 

por las siguientes causas: Haber dispuesto el acreditado 

de la totalidad de su importe, a menos que el crédito se 

haya abierto en cuenta corriente. La expiración del 

término convenido, o por la notificación de haberse dado 

por concluido el plazo, conforme al art. 294 cuando no se 

hubiere fijado un plazo. Por la denuncia que del contrato 

se haga en los términos del citado art.294. 

¿BAJO QUE LEGISLACIÓN? 

LEY GENERAL DE 

TITULOS Y 

OPERACIONES DE 

CRÉDITO 

 

TIPOS DE TITULOS DE CRÉDITOS 

Títulos representativos de mercaderías. ...Títulos de participación 
social o valores mobiliarios. ... Títulos al portador. ... Títulos a la 
orden. ... Títulos nominativos. ... Títulos valores públicos. ... Títulos 
de crédito privado. .. Títulos unitarios.. 

 

FORMAS DE EXTINCIÓN 
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